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	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA



	Entidad originadora:
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

	Fecha (dd/mm/aa):
	26/08/2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Por el cual se modifica el Artículo 2.2.1.4.4 del Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública.

	1. 1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.
Como resultado del Acuerdo Nacional suscrito el 12 de agosto de 2025 entre el Gobierno Nacional y las organizaciones sindicales de empleados públicos se acordó en un término de dos meses posteriores a la firma del presente acuerdo, se modificará el artículo 2 del Decreto 1499 de 2022, (compilado en el Decreto 1083 de 2015, articulo 2.2.1.4.4) con el fin de eliminar el parágrafo 3, así mismo, se modificará el numeral quinto (5) del mismo artículo, con respecto al número de integrantes de la mesa, con una representación de los trabajadores a diez (10) representantes de las Organizaciones Sindicales.

Por lo anterior, es necesario realizar una modificación al Modificación del artículo 2.2.1.4.4 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado al objeto y conformación de la Mesa, por el empleo público, la actualización/ampliación de las plantas de empleo, la reducción de los contratos de prestación de servicios y garantizar el trabajo digno y decente.”


	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO
El presente decreto aplicará a los empleados públicos.

	  3. VIABILIDAD JURÍDICA

No Aplica. 


	2. IMPACTO ECONÓMICO 
La propuesta de decreto no tiene impacto económico alguno.

	3. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No aplica.

	4.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
No aplica para este caso.


	5. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	Artículo 2.1.2.1.14 del Decreto Reglamentario Único 1081 de 2015.

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	NO APLICA EN ESTE CASO

	Informe de observaciones y respuestas 

(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	Artículo 2.1.2.1.14 del Decreto Reglamentario Único 1081 de 2015.

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	NO APLICA EN ESTE CASO

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	NO APLICA EN ESTE CASO

	ANEXO 1 ACUERDO FINAL DE LA NEGOCIACIÓN NACIONAL ESTATAL 2025

	


Aprobó:
JUAN MANUEL REYES ÁLVAREZ
Director Jurídico
Departamento Administrativo de la Función Pública

GERARDO DUQUE GUTIÉRREZ 
Director de Desarrollo Organizacional
Departamento Administrativo de la Función Pública
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